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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes









   L E Y   Nº  5 . 5 6 0   

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES, SANCIONAN CON FUERZA DE

L    E    Y

Artículo 1º.-   DEROGANSE en todas sus partes los Decretos Nº 615 del 30 de marzo de 2.000 y Nº 655 del 06 de abril de 2.000.-

Artículo 2º.-   RESTITUYASE la vigencia de los Decretos Nº 2.176 del 12 de noviembre de 1.999 y sus ampliatorias y Nº 2.250 de fecha 16 de noviembre de 1.999 y sus ampliatorias.-

Artículo 3º.-   EL Tiempo transcurrido que va desde la cesantía, hasta su reincorporación por la presente Ley , les será reconocido al sólo y único efecto del cómputo previsional.-

Artículo 4º.-   COMUNIQUESE al Poder Ejecutivo.-

                        DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Legislatura de la Provincia de Corrientes, a los veintisiete días del mes de mayo del año dos mil cuatro.-

SANCIONADA:  27/05/2004 
VETO TOTAL: Dto.1132/2004   Dto. 1969/2004
PUBLICADA Boletín Oficial: 09/09/2004
